
Núm./111. 	 Miércoles 7 de Noviembre de 1866. 	 12 cuartos.
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Un mes en Córdoba. 12 rs. /d. fuera. 16 rs.
Tres id 	 33 • 	 • 45

id. 	 . 	 ..Seis • 86 . 	 . 90
Un año. 	 . • 132 . 	 . 	 . /80

2:4USCRIC1ON PARTICULAR.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los edictores
de los mencionados periódicos. (2teales ór-
denes de 6 de Abril de1839, y 31 de Octu-
bre de de 185 (i. )

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte do Madrid, á
31 de Octubre de 1866, en el pleito
pendiente ante Nos por recurso de
casacion, seguido en el Juzgado de
primera instancia de Berga y en la
Sala primera de la Real Audiencia
de Barcelona por D. Martin Alsina
con D. Juan Pons y D. Pedro Caste-
llä sobre reclamacion de cantidades:

Resultando que D. Pedro Casta-
lla y Juan Pons propietario y cesio-
nario del manso, casa y heredad Pon
de Sagas otorgaron en 27 de No-
viembre de 1854, un documento pri-
vado, que fue protocolizado en 2 de
Diciembre siguiente, dando ámplio
poder á D. José Canal, que tambien
concurrió al contrato y lo firmó, pa-
ra transigir y- arreglar lo que consi-
derase mas conveniente ä dicha he-
redad, abonándole todas las partidas
que por cualquier concepto hubiera
empleado ó adelantado en beneficio
de la mencionada finca; conviniendo
además en que lo empleado en pago
de deudas quedase hipotecado y ase-
gurado especialmente con las fincas
que volvieran ä la casa de Pon, y
asimismo las cantidades que tal vez
fuera necesario tomar á interés, pa-
ra la redencion de venta á carta de
gracia de censos, cuyo' interés se ha-
bia de pagar de los productos de di-
cha finca:

Resultando que al dia siguiente
28 los otorgantes del anterior poder
dieron otro ámplio al mismo Canal,
para administrar los bienes, créditos
y derechos procedentes de dicho pa-
trimonio, prometiendo no revocar es-
tos poderes sin justificacion de cau-
sa , y hasta tanto quo hubiese termi-
nado los asuntos del mismo:

Resultando que dicho apoderado,
en concepto de Procurador de los ex-
presados poderdantes, otorgó una es-
critura en 23 de; Agosto de 1859,
manifestando que ä consecuencia de
los poderes mencionados, habia to-
mado á préstamo de 1). Martin Alsi-
na, 42,000 rs. por medio de dos es-
crituras privadas en 25 de Abril de
1856 y 3(4 de Abril de 1857, con el
interés del 6 por 100 y la obligacion
de devolverlos en todo el mes de Ma-
yo del 58, y que no habiendo podi-

do cumplir aquel compromiso, y de-
seando que el acreedor no estuviera
por mas tiempo privado de accion eje-
cutiva, otorgaba aquel documento
por los 42,000 rs. y los intereses ven-
cidos, todo lo cual habia do restituir
dentro del término de dos meses,
constituyendo hipoteca especial en la
heredad Pon de 'Sagas, por tener en
ella invertida dicha partida y obli-
gando por último sus bienes y dere-
chos propios al cumplimiento de lo
referido da lo cual era fiador además
y principal pagador D. Francisco
Serra:

Resultando que en 20 del mismo
mes de AgGsto de 1859 los mencio-
nados Castellá y Pons presentaron.
un escrito, demandando de concilia-
cion á dicho apoderado, que le fue
notificado en el mismo dia, para que
cesase desde entonces en la adminis-

• tracion de los mencionados bienes, y
en el uso de las facultades que en

aquellos poderes se le dieron, los cua-
les se entendieran revocados ó se de-
clarase que habia cierta causa para
revocados, puesto que habiéndose
convenido en que no serian conde-
nados por deudas que pesasen sobre
dicha heredad, habiendo sido recon-
venidos mas de una vez; y tambien
para que quedase sin efecto el papel
privado que debia obrar en su poder
y que ya se ha referido:

Resultando que celebrado dicho
acto en el dia 23, el apoderado Ca-
nal se negó á lo que se solicitaba,
manifestando que no solo Labia pa-
gado las deudas que gravitaban so-
bre dichos bienes, en cuanto habia
podido, sino varias de los demandan-
tes, á lo cual replicaron estos que los
poderes cesaban desde el momento en
que el poderdante quena revocarlos

avisaba ä su apoderado que no
obrase más en su. nombre; y aquel
insistió en • su negativa.

Resultando que en 22 de Junio
de 1863 entabló demanda el ya ci-
tado D. Martin Alsina, para que se
condenase á Pons y Castelhí al pa-
go de 47,857 rs., procedentes del
capital y de los intereses ä razon del
6 por 100, y los gastos de la escri-
tura, que ascendian á 134 rs., á cu-
yo pago estaba hipotecada la here-
dad Pon de Sayas; exponiendo co-
mo fundamento de su pretension, que

Canal estaba facultado para otorgar
la citada escritura en nombre de Pons
y Castellä, tanto por el convenio de
27 de Noviembre de 1854, como por
los poderes otorgados al siguiente
dia; que la cantidad prestada y otras
mas, habian sido invertidas en dicha
heredad de que eran poseedores los
demandados, y que al hacer Canal
cesion de bienes por el mal estado de
sus negocios, no habia puesto en la
relacion de deudas la que era objeto
de esta demanda, por no ser suya:

Resultando que los demandados
la impugnaron exponiendo, que Ca-
nal habia firmado por sí el documen-
to de 23 de Agosto de 1859, obli-
gando sus bienes propios y dando un
fiador: que tampoco habia podido ser
de otra manera, puesto que le habian
sido revocados los poderes en 20 del
mismo mes y año y no Labia podido
por tanto hacer uso de ellos: que el
demandante no estaba atenido ä los
actos del mandatario, cuando este ha.
Ma faltado á las prescripciones del
mandato, y Canal no solo no habia
invertido la citada suma en utilidad
del manso Pon de Sagas, sino que
lo habia gravado con mas dé 5,000
duros; y que no constaba la entrega
de los 42,000 rs„ puesto que el do-
cumento hacía referencia ä unos pa-
peles privados que no merecian cré-
dito, ni tenian valor alguno legal:

Resultando que practicada prue-
ba por las partes, dictó sentencia el
Juez de primera instancia, que re-
vocó la Sala primera de la Real Au-
diencia de Barcelona en 9 do Abril
de 1 66, absolviendo á los deman-
dados, y reservando al demandante
el derecho que le asistiera contra el
apoderado Canal. para que pudiera
usarlo en la forma me viere conve-
nirle; sin perjuicio de las demás ac-
ciones que, provenientes del conve-
nio de 27 de Noviembre de 1854,
pudieran ser ejercitadas por quien,
contra quien y donde correspondiera:

Considerando que no pueden los
Jueces, ni los Tribunales aplazar,
dilatar, ni negar bajo ningun pre-
texto la resolucion de las cuestiones
que hayan sido discutidas en el plei-
to, como lo previene el art. 61 de la
ley de Enjuiciamiento civil con el
fin de evitar un nuevo juicio sobre lo
mismo que ya ha sido objeto de otro:

Considerando que el contrato do
27 de Noviembre de que ya se ha
hecho mérito, fue objeto de discu-
sion en este litigio, y que por con-
siguiente la sentencia debió haber
decidido acerca de él, sin dejar so-
metidas las acciones que del mismo
nacieran un nuevo juicio; y no ha-
biéndolo hecho así la Sala juzgado-
ra, ha infringido el mencionado ar-
tículo 61:

Considerando que tanto la ley
23, tít. 17, libro 50 del Digesto co-
mo la doctrina legal Pacta 8202i ser-
vanda, comprometen al que contrae
una óbligacion ä cumplir exactamen-
te todo lo que en la misma se haya
estipulado;

Considerando que autorizado don.
José Canal por dicho contrato de 27
de Noviembre de 1854 para transi-
gir y areglar lo que considerase con-
veniente á la heredad antes mencio-
nada, y comprometidos los deman-
dados, no solo á abonarle todas las
partidas que empleara ó adelantara
en beneficio de dicha finca, sino á
dejarla hipotecada ä la seguridad de
las cantidades que fuera necesario to-
mar á interés, los mismos demanda-
dos quedaron por este hecho obliga-
dos ä responder de lo que el deman-
dante diä á préstamo con esta segu-
ridad y objeto al expresado manda-
tario; y que por consiguiente no ha-
biéndolo decidido así la sentencia,
infringe tambien la ley y la doctri-
na citadas;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos haber lugar al recuiso,
y en su consecuencia casamos y anu-
lamos la expresada sentencia dicta-
da por la Sala primera de la Real

-Audiencia de Barcelona en 9 de Abril
'próximo pasado:

Así por la nuestra, que se pu-
blic trá en la Gitcela é insertará en la
Coleccion legislativa, pasándose al
efecto las oportunas copias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Juan Martin Carramolino. —Ma-
nuel Ortiz de Zúniga.—Tomásiluet.
—Eusebio Moralos Puideban.—Ma-
nuel José de Posadillo.—Gregorio
Juez Sarmiento.—Jeme María Her-

reroilsidaedrleji'd

a3dla.de Octubre de 1860.
Gregorio Camilo García.

((Jaceta del 5 de Octere.)

•
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Núm. 2129.

•Comision militar permanente.

D. José MUÜZ Melgarejo, capi-
tan de la Remonta de Córdoba, cuar-
to establecimiento, y fiscal nombra-
do de la Comision militar perma-
nente.

Habiéndose ausentado ó ignoran-
dose el paradero del paisano Fran-
cisco Piheiro Samper, natural de Utre -
ra, provincia de Sevilla, contra quien
sigo causa por complicidad en un ro-
bo de dos burras, ocurrido el dia sie-
te dé Octubre, en el sitió de la Tor-
re de Valverde, término de Montoro,
y usando de la jurisdiccion que la
Reina nuestra señora tiene concedi-
da en estos casos por sus Reales or-
denanzas á. los oficiales de su ejérci-
to, por el presente llamo, cito y em-
plazo, por primer edicto y pregon, á
Francisco Pifieiro Samper, señalán-
dole el cuartel do la Remonta de es-
ta ciudad, donde deberá presentarse
personalmente dentro del término de
nueve dias, que se cuentan desde la
fecha, á dar sus descargos y desfen-
sas, y de no comparecer en el referi-
do plazo, se seguirá la causa y se
sentenciará en rebeldía por el Con-
sejo de guerra permanente, por el de•
lito que merezca pena mas grave, en-
tre los que le resultaren, haciendo el
cotejo de una y otra pena, sin mas
llamarle ni emplazarle, por ser esta
la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto--
para que venga ä noticia de todos.

Córdoba á dos de Noviembre de
mil ochocientos sesenta y seis.--Jo-
sé Muñoz Melgarejo. -Por su man-
dato, el Secretario de la causa, Ma-
nuel Modesto.

	INRI)

Núm. 2131.

Intendencia (le ejercito y del distrito

de Andalucía y Extremadura.

El señor Intendente de Ejército
y del distrito de Andalucía y Ex-
tremadura.

Hago saber: qúe debiendo con-
tratarse hasta fin Setiembre del año
próximo, el suministro de Utensilios.
á las fuerzas del ejército existentes
en Huelva, Utrera, Baena, Tarifa y
Línea de Gibraltar, se convoca por
el presente á una pública y formal
licitacion; que tendrá lugar en los
estrados-de esta Intendencia y simul-
tänearneate en los referidos puntos;
ante el Comisario de Guerra . del 'res-
pectivo Canton, el dia 16 : de
viembre próximo, y hora de las 10

para el primero, 11 para el segundo,
12 para el tercero, una de la tarde.
para el cuarto y dos del dia 17 :parå
el quinto, con sujecion al pliego de
condiciones y de precio límite que
se halla de manifiesto en las referi-
das Dependencias; debiendo hacer
presente á los que deseen interesar-
se en dicho servicio, que sus propo-

siciones arregladas al modelo que al
pié de este anuncio se estampa, ha-
brán de estar garantides con docu-
mento que acredite haber hecho en
la Tesorería de Hacienda pública res-
pectiva, el depósito de 30 escudos;
con cuyos requisitos, y reunido que
sea el Tribunal de Subasta en las ho-
ras serialadas, se presentarán al mis-
mo aquellas en pliegos cerrados por
espacio de media hora, la cual tras-
currida, no podrán admitirse mas ni
retirarse las presentadas.

Sevilla- 31 de Octubre de 1866.
-P. El Sub-intendente, Pio
Gallego.

Hodélo de proposicion.
	D. F. de T 	  vecino de T 	

enterado de las Condiciones y preció
límite, bajo las que se contrata hasta
fin de Setiembre próximo; el sumi-
nistro de utensilios á las tuerzas del
ejército existentes en esta localidad
(45 en tal localidad) se coniprometeä
hacerse cargo del expresado servi-
cio, con entera sujeccion á aquellas,
en el precio que se fija ó con baja
de tanto..

Y para que sea válida esta pro -
posicion, es adjunto á la misma el
documento de depósito que so señala
para este acto.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.-Sanz Cruzado.
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ANUNCIOS.

'VENTA DE FINCAS EN BAENA,

Provincia de Córdoba.

A voluntad de sus dueños so ven•
den varias fincas que constituyen una
adininistracion en las villas de Bae-
na, Doña Mencia, Albendin, Castro
del Rio, Luque y Montilla, que se
compone de los bienes siguientes:

1. ' suerte. Una casa palacio en
Baena, con 6770 metros cuadrados
de superficie, un molino harinero con
todos los accesorios para la molien-
da. Diez y seis huertas, y una ala-
meda de cabida total de 48 fanegas
de riego y 95 de secano, con 3,700
árboles de cria, valuado todo en
570,250 rs.

2. Dos molinos, el uno harine-
ro y el otro aceitero con todas sus de-
pendencias, y un pedazo de tierra de
2 celemines, valuado todo en 260,150
reales. 	 •

Una huerta de 73 áreas y
96 métros cuadrados de cabida, de
tierra de regadío, valuada en •10,000
reales,.. 	 -

4. ‘", La linertallamada del Rey,
de una fanega y un celerain de riego,
y la haza de las Navas, de una fane-
ga y 10 c tlemines de secano, valua-
das en 22,760. reales.

La haza de la Cambronada
y el cortijo de Majarranas, de cabida
total de 87 fanegas do secano, tasa-
das en 44,000 reales.

6. 	 La haza de Carrascalejo, de
57 fanegas y 2 celemines de S3CaL10,

valuada en 13,000 reales.

7. " La haza de las Salinas, de
61 fanegas de secano, valuada en
15,000 reales.

8. 3 La haza de la Bermejala,
de 64 fanegas de secano, apreciada
en 9,000 reales.

9. " La haza de la Fuentidue-
ña, de 51 fanegas de secano, estima-
das en 12,200 reales.

10. El olivar de la Torrecilla,
con 150 plazas, valuado en 9,500
reales.

11. La caseria de olivar llamada
de Portichuelo, con 4357 pies de oli-
vo y 68 fanegas de tierra, valuada
en 64,500 reales.

12. :al soto de la Isla de Amores,
término de Albendin, de 5 fanegas
de secano, tasado en 4,000 reales.

13. Diez huertas y tres hazas, de
cabida total de 9 fanegas y 3 cele-
mines de riego y 39 fanegas de se-

cano, tasadas en junto en 38,450
reales

14. La haza del Donadio del me-
dio, de 4 fanegas de secano, valuada
en 4,500 reales.

15. Una huerta de 5 fanegas y
6 celemines de riego y dos hazas con
3 fanegas y 9 celemines do secano,
valuadas en 13,300 reale.

16. La haza de la Isla de Amo-
res, de 27 fanegas de secano, tasada
en 22,000 reales.

17. Una alameda con 241 palos
y una fanega y dos celemines de re-
gadío, tasada en 18,000 reales.

18. Una haza, término de Cas-
tro del Rio, de 10 fanegas de secano,

•valuada en 2,200 reales.
19. Una huerta en término de

Doña Menda, de 4 fanegas de riego
y una fanega y 6 celemines de seca-
no, y una casa alfori, tasado todo en
62,000 reales.

20. Una huerta, de 3 fanegas y
6 celemines de regadio, y la casa ad-
ministracion de Doña Mencia, tasa-
das en 63,000 reales.

21. La huerta del Tocon, de ca-
bida de 4 fanegas y 6 celemines, mi-
tad de regadío, tasada en 20,000 rs.

22. Un molino aceitero en tér-
mino de Doña Mencia, tasado en
100,000 reales.
23 Y la casilla de S. Rafael,

con 2350 olivos cabida de 67 112
aranzadas, tasada en 80,000 reales.

No se admitirá proposicion algu-
na que no cubra la tasacion que es
el tipo menor admisible.

La doble subasta se celebrará en
Madrid en el estudio del Notario Dr.
D. Mariano Garcia Sancha, calle de
Felipe III, núm. 8, cuarto 2.°, y en
Baena, en el de D. José de Fuentes
Cajigal, el 17 de. Diciembre próximo,
á .las 12 de su, mañana.

El pliego de condiciones bajo el
queso han de verificar, estará de
manifiesto en ambos estudios, y lo5

títulos de propiedad en el de el citado
Sr. Sancha, todos los dias no feria-
dos, de 10 ä 2.

'Imprenta de II. Rojo y Comp.',

Arce-Real, 19.
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